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> Quitó, 20 de marzo de 2019 

Señor 

Juan Bernardo Tobar Carrión 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado ay/acere conocer que la WÁ cl cb y 
Univeráal de Accionistas de la compañía TOKENLABS S.A., celebrada el día de hoy, 

resolvió elegirle como Vice-Presidente de la compañía, por un período estatuario 
de 5 años, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. En 
calidad de Vice-Presidente le corresponderá ejercer y cumplir las atribuciones y 

deberes constantes en el Estatuto Social y en la Ley de Compañías. 

En función de lo dispuestg en Í del Estatuto Social de la compañía, a/ 

Vice-Presidente le corresponderá reemplazar Al Presidente en la representación lega 
judicial y extrajudicial de la compañía en caso de falta o impedimento temporal o 
definitivo de éste, y en este último caso, hasta que la Junta General designe al nuevo 
titular. 

    

       

  

   

La compañí TOKENLAÉS S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

el 19/de entro de/20Í9 ante la Dra. Páola Andrde Torres-Nofari és 

   

cretario Ad-HoCde la ] LI 

Razón de Aceptación: En la ciudad de no e marzo de 240, cl, 

designación ice: j de la compañía TOKENLABS S.A. 

E 
Juan Bernardo Tobar Carri so 

CC. No. 1706997200 

  

A
 

A
 

E 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

N
o
m
b
r
a
m
i
e
n
t
o



  

TRÁMITE NÚMERO: 21438 

PDA 929604 0K 5 TQamTE.       
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. ... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 142122 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/04/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5335 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TOKENLABS S.A. 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR TOBAR CARRION JUAN BERNARDO 
  
IDENTIFICACIÓN 1706997200 
  
CARGO: VICEPRESIDENTE 
    PERIODO(Años):   5 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 958 DEL 18/02/2019.- NOT. 40 DEL 15/01/2019 AO. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

e FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S),PEL MES DE ABRIL DE 2019 
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DIRECCIÓN DEL REGJEÍRO: ÁV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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